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Decreto 400/1971, de 11 de" febrero, por el que se oon
cede a CEQUISA el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de cloral y
fosfito de trimetil0 por exportaciones previamente
realizadas de .dimetil diclorovinil fosfato o de insec
ticida a. base de· mcho producto.

Decreto 40111971, de 11 de febrero. por el que se IDO-
difica el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Industrias Metalúrgicas Mon
cunill. S. A.». por Decreto 561/1968. en el sentido de
dar nueva redacción al. artículo segundo del citado
Decreto.

Decreto 402/1971, de 11 de febrero, por el Que se am
plia el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a «Esmaltaciones San Ignacio, S. A.»,
por Decreto 99/1964. en- el sentido de incluir entre
las ttlercaneias de importación la baquelita y la
melamina.

Decreto 400/1971, de 11 de febrero, por- el qUe se am
plia el régimen de admisión temporal concedido a
«Industria. Gráfica Domingo» por Decreto 2123/1967,
en el sentido de incluir entre las mercancías de im
portación el papel offset y entre las de exportación
108 Ubros.

Decreto 404/1971, de 11 de febrero, por el que se modi
fica el articulo noveno, en régimen de admisión tem~

poral, concedido a la finna «Laboratorios Fher, 60
ciedad Anónima», ·por Decreto 3143/1967, de 28 de
diciembre (eBoletfn Oficial del Estado» de 12 de
enero de 1968), en el sentido de ampliar el plazo
sefialado para efectuar exportaciones.

Orden de 12 de febrero de 1971 por la que se prorroga
por un año la facultad concedida a las autoridades
locales de Marin& en la fonna que se especifican en
el articulo transitorio de la Orden ministerial de 14
de julio de 1964 (<<Boletin Oficlal del Estado» nú
mero 170) que fija el Cuadro Indicador.

Orden de 25 de febrero de 1971 por la que se concede
a. «Energla e Industrias Aragonesas, S. A.», el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de lejía cáustica liquida por expor
taciones previamente realizadas de sosa cáustica
sólida.

Orden de 26 de febrero de 1971 por la qm~ se concede
a «Vaessen Schoemaker Industrial; S. A.», el régimen
de reposición COIl franquicia arancelaria para la
importación de polietlleno en grallZa por exportaeio-
nes previamente realizadas de recipientes de polie
tileno.

Orden de 26 de febrero de 1971 por la que se eonrede
a «Industrias de la Roca, S. A.», el régimen de repo-
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sic1ón con franquicia arancelaria para la impOrtación
de polietileno en granza por eXpOrtaciones previa
mente realiZadas de bolsa.g tejidas con monofilamen_
to de polietileno. 3898

Orden de 26 de febrero de 1971 por la que se concede
a María Dolores Ortiz Ibáñez. «Sucesora de OrUz».
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la íIl1portaciÓll de pieles y cueros de vacuno
(box-calf), equino y bovino (eharoles), caprino (d.ón~

golas). agamuzadas, curtidas para forro y empones
suela, por exportaciones previamente realizadas de
calzado de sefiora de más de 23 centímetros.. 3893

Corrección de en'ores de la Orden de 12 de mayo de
1969 por la que se concede a ,«Talleres Fabio Murga»
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de ,chapa laminada en caliente
por exportaciones previamente realizadas de botellas
de acer.o para a<:etileno. 3899

MImSTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 22 de diciembre de 1970 por la que se modr·
fica el Jurado que ha de fallar los «Premios Naciona-
les de Turismo para Pel1culas de Corto MetrB.-je». 3899

Orden de 13 de enero de 1971 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
contencioso-.administratlvo seguido entre don Rafael
González Rodríguez y la Admjnistración General del
Estado. 3899

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Onien de 16 de febrero de 1971 por la que Be descall~
can las viviendas de protección oficial de don Moisés
Pastor GUITuchaga. de Vl1aseca (Tarragona); don
Angel Luis Alonso Gutiérr~. de Villaverde-Madrid;
doña Benigna Suárez Velasoo. de_ León; don Fausto
Peinado Vinuesa, de Pinos-Pnente (Granada), y don
Angel Pariente de la Mota, de Gijón (Asturias). 3900

ADMINISTRACION LOCAL

Re.'lolueión de la Diputadón Provincial de Qrense por
la que se fija fecha para proceder al levántamlento
de actas previas a la ocupación de los bienes afecta,..
dos por las obras que se citan. 3900

Resolución del Ayuntamiento de Orihuela por la que
se anuncta a oposición dos plazas de Oficial técnico-
administNl-tivo vacante en la plantilla d~ este- exce-
lentisimo AYlmtamiento. 3861

l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de marzo de 1971 por la que Se dele
gan en el Secretarío general Técnico de la Presi4
dencia del Gobierno determinadas atribuciones en
relación con los Planes Provinciales de obras y
servicios.

IlustríSimo señor:

La Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1964, modificada por la de 12 de marzo de 1969. atribuye a la
Presidencia del Gobierno, previo acuerdo con el Ministerio de
Hacienda, la facultad .de autorizar la ejecucJ6n por- las Corpo
raciones Locales de las obras incluidas en los Planes Provinciales..
También co~pete a esta Presidencia del Gobierno la acepta
ción de las renuncias de las obras de Planes Provinciales que se
soliciten por las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

La experiencia acumulada a lo largo de los doce afios de
actuaci6n del Servicio Central de Planes Provinciales aconseja

la conveniencia de delegar en el Secretario general Técnico de
esta Presidencia del Gobierno las mencionadas facultades, en be-
neficio de los principios de celeridad y eficacia que señala el
articulo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
con el Ministerio de HacIenda y haciendo uso de la facultad que
establece el articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad·
ministración del Estado, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-5e delega en el Secretario general Técnico
de la Presidencia del Gobierno la facultad de autorizar la eje
cución por las corporaciones Locales de las obras incluidas en
los Planes Provinciales, así como la de aceptar las renuncias a
la..<¡ obras aprobadas en los mismos.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Secretario generál Técnico de la Presidencia. del Qo..
bíerno.


